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Espitia, Ana Jacquelin

De: Edgardo Jose Escamilla Soto <ejescamilla@keralty.com>
Enviado el: viernes, 19 de marzo de 2021 5:58 p. m.
Para: Espitia, Ana Jacquelin; Martinez Garcia, Lina
CC: Alfredo Gomez Ospina
Asunto: AVISO DE SINIESTRO 640// FERNANDO AZUERO HOLGUIN// COLSANITAS S.A.
Datos adjuntos: AVISO 640 - FERNANDO AZUERO HOLGUIN.pdf; Correo de Colsanitas - . NUEVA 

FECHA.pdf; CORREO DE CITACIÓN.pdf; Conciliacioń de Fernando Azuero Holguin con 
Khanny Nhayib Gonzalez Amar.pdf; CITACIÓN IUS E-2021- 125436  colsanitas (3).pdf

REPORTE DE AVISO DE 
SINIESTRO 640 

Fecha de audiencia 640 09 de abril de 2021. 

Asegurado COLSANITAS S.A 

Fecha de la ocurrencia de los hechos 29 de marzo de 2015. 

Fecha de aviso a la compañía de seguros 19 de marzo de 2021 

  
  
Convocante(s) 

FERNANDO AZUERO HOLGUIN 

Empresa(s) Convocada(s) COLSANITAS S.A. 

  
Valor de las pretensiones 

Daños inmateriales: $351.121.200 
Lucro cesante: $ 2.051.307.902 
Daño emergente: $170.000.000 
Total: 2.572.429.102 

Llamamiento en Garantía SI NO X 

RESUMEN DE LOS HECHOS 
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El 14 de junio de 2015 la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Bogotá radicó escrito de 
acusación en contra de Fernando Azuero Holguín ante el Juzgado 21 Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá D.C., como presunto responsable del delito de acto sexual con menor de 14 años 
agravado, en concurso heterogéneo con incesto en la menor E.A.S. 
  
Esta denuncia tuvo como fundamento el examen ginecológico realizado el 29 de marzo de 2015, por la 
doctora Kanny Nhayib González Amar de la Fundación Santafé de Bogotá, quien indicó que la menor presentaba 
himen roto en pared posterior con desgarro. 
  
El 30 y 31 de marzo de 2015 el Instituto Nacional de Medicina Legal, a través de la doctora Fanny Niño evaluó a la 
menor encontrando un himen anular íntegro no elástico, sin huellas externas de lesiones, el cual fue confirmado en 
concepto emitido por el doctor Fideligno Pardo. 
  
Con base en estas dos últimas valoraciones el convocante fue absuelto en primera y segunda instancia, 
considerando que existió un error en el diagnóstico por parte de la doctora González Amar y por ello se considera 
pertinente compulsar copias ante el Tribunal de Ética Médica. 
  
Por lo anterior solicita el convocante ser reparado por los perjuicios materiales (defensa, pérdida de empleo y 
vivienda), así como los perjuicios inmateriales (morales, honra, etc) generados por el error en el diagnóstico 
realizado por la profesional citada, lo que conllevó a que el demandante fuera acusado penalmente. 

  

 

 

Concepto del 
Asegurado 

Riesgo MEDIO. Ocurrencia EVENTUAL, porcentaje del 50% 

  
  
Anexo:  i) Correo de citación ii) Citación a audiencia de conciliación iii) Solicitud de conciliación iv) modificación de fecha 
de conciliación.    
Nota: Los documentos remitidos con el presente aviso son los únicos con que a la fecha cuenta este extremo.  
 
--  
Edgardo José Escamilla Soto. 
Abogado. 
Central Jurídica 
+(57)1 6466060 Extensión 5710149 
Calle 100 No 11B-67 
Bogotá -  Colombia. 
 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a 
través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario. 


